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Circular No. DGP-01 6-2021

PARA: Secretarios (as) de Estado, Directores (as) de Órganos Desconcentrados,
Presidentes (as) Ejecutivos (as), Secretarios (as) Ejecutivos (as), Directores
(as) y Gerentes Generales de las lnstituciones Descentralizadas, Rectores
(as) Universitarios.

DE Roxana Melani Rodriguez
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

ñ

ASUNTO: Reordenamiento y Restructuración de la Dirección Ge de Presupuesto

FECHA: 12 de noviembre de 2021

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas como Órgano Rector de los procesos

de presupuestación y en especial del buen funcionamiento de las finanzas Públicas ha

tomado la decisión de realizar un proceso de reordenamiento y restructuración a lo interno

de la Secretaría de manera particular en la Dirección General de Presupuesto, DGP, el cual

fue aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 791-2021.

Dicho reordenamiento consiste en renombrar y reasignar las áreas de trabajo y de servicio

a lo interno de la DGP, con el propósito de optimizar los recursos de que se disponen y

brindar un mejor servicio a los clientes internos y de manera especial a los externos que

son cada una de las instituciones que conforman el Sector Público.

Por lo anterior se les comparte los nombres de las nuevas Unidades de Servicio y las

personas a cargo de cada una de ellas para efectos de coordinación y comunicación:

1. Unidad de Servicios de Gobernabilidad, Coordinadora Jenny Canales

2. Unidad de Servicios de Desarrollo Social, Coordinadora Ledy Fiallos

3. Unidad de Servicios Desarrollo Económico y Empresarial, Coordinadora
Ana Lucia Esteves

I

A continuación, se presenta el listado de instituciones por cada Unidad de Servicios antes

descrita.
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Unidad de Servicios de Gobernabilidad
cód. Nombre de Ia institución

1 Congreso Nacional
.) Tribunal Superior de Cuentas

3 Comisionado Nacional de Derechos Humanos

4 Consejo Nacional Electoral

5 Tribunal de fusticia Electoral

10 Poder fudicial
20 Presidencia de la República

30 Secretaría de la Presidencia

32 Instituto de Acceso a la Información Pública

34 Despacho Ministerial de Socialización y Acompañamiento Digital de los Proyectos Presidenciales

37 Servicio de Administración de Rentas

40 Secretaría de Estados en el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización

47 Comisión Permanente de Contingencias

42 Cuerpo de Bomberos de Honduras

43 Empresa Nacional de Artes Gráficas

44 Instituto Nacional Penitenciario

45 Instituto Nacional de Migración

46 Instituto Nacional para la Atención a Menores Infractores

70 Secretaría de Estados en el Despacho de Seguridad

72 Dirección de Asuntos Disciplinarios Policiales

BO Secretaría de Estados en el Despacho de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional

90 Secretaría de Estados en el Despacho de Defensa

91. Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil

100 Secretaría de Estados en el Despacho de Finanzas

101 Comisión Nacional de Telecomunicaciones

Dirección Nacional de Bienes del Estado104

L27 Dirección de la Marina Mercante

Registro Nacional de las Personas180

190 Ministerio Público

200 Procuraduría General de la República

220 Deuda Pública
280 Secretaría de Estados en el Despacho de Coordinación General del Gobierno

282 Escuela de Alta Gerencia Pública

Gabinete de Prevención, Seguridad y Defensa350

400 Administración Aduanera de Honduras

403 Secretaría de Transparencia

404 Dirección General de Cinematografía

449 Servicios Financieros de la Administración Central (í»!r a

513 .§
'LtInstituto Nacional de Estadísticas
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Unidad de Servicios de Desarrollo Social
cód. Nombre de la institución

25 Programa Nacional de Prevención Rehabilitación y Reinserción Social

26 Instituto Nacional de la fuventud
36 Dirección Ejecutiva de Cultura, Artes y Deportes

50 Secretaría de Educación

60 Secretaría de Salud

67 Ente Regulador de Servicios de Agua Potable y Saneamiento

62 Agencia de Regulación Sanitaria

L61. Centro de la Cultura Garinagu de Honduras

240 Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social

242 Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

243 Dirección Nacional de Parques y Recreación

244 Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer

300 Secretaria de Derechos Humanos

301 Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas

504 Instituto de Crédito Educativo

505 Instituto Hondureño de Antropología e Historia

507 Instituto Hondureño para Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia.

508 Patronato Nacional de la Infancia

509 Comisión Nacional Pro- Instalaciones Deportivas y Mejoramiento del Deporte

510 Confederación Deportiva Autónoma de Honduras (CONDEPAHJ

511 Universidad de Ciencias Forestales

51.2 Instituto Nacional de la Mujer

516 Comité Nacional de Prevención Contra Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes

601 Instituto Hondureño de Seguridad Social

602 Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo

603 Instituto Nacional de Previsión del Magisterio

604 Instituto de Previsión Militar
605 Instituto de Prevención Social de los Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

70L Universidad Nacional Autónoma de Honduras

702 Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán

703 Universidad Nacional de Agricultura
708 Hospital Escuela Universitario
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cód. Nombre de la institución
22 Fondo Hondureño de Inversión Social

2B Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal

31 Inversión Estratégica de Honduras fl NVEST-H0NDURASI

33 Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos

35 Instituto Hondureño de Geología y Minas

39 Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios

51 Centro Nacional de Educación para el Trabajo

L02 Comisión AdministradoraZona Libre Turística Islas de la Bahía

L20 Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos

L23 Instituto Hondureño de Transporte Terrestre

130 Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

t40 Secretaría de Agricultura y Ganadería

141. Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria

144 Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible

1,+5 Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

150 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+)

153 Comisión Reguladora de EnergÍa Eléctrica

170 Secretaría de Turismo

241. Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento

290 Secretaría de Desarrollo Económico

310 Secretaría de Energía

402 Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de Honduras

500 Instituto Nacional Agrario

501 Instituto Hondureño de Turismo

503 Instituto Nacional de Formación Profesional

506 Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas

51.4 Comisión Para La Defensa y La Promoción de la Competencia

515 Instituto Hondureño de Ciencia, Tecnología e Innovación

801 Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Empresa Nacional Portuaria803

804 Empresa Hondureña de Telecomunicaciones

805 Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados

806 Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola

807 Suplidora Nacional de Productos Básicos

Ferrocarril Nacional de Honduras808

809 Empresa de Correos de Honduras

901 Banco Hondureño para Ia Producción y Ia Vivienda

902 Banco Central de Honduras á@B\
903 Banco Nacional de Desarrollo AgrÍcola l{oa' ñ "&
950 ffirr 111Comisión Nacional de Bancos y Seguros rli*
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Es importante hacer de su conocimiento que esta reorganización corresponde únicamente

a la distribución de los equipos técnicos a lo interno de la Dirección General de Presupuesto
para poderles atender de una mejor manera, en ningún momento se está real¡zando

camb¡os en la forma de la estructura de los Gabinetes Sectoriales que actualmente tiene la
Secretaría de Coordinación General de Gobierno y que se encuentran contenido en los

distintos Decretos Ejecutivos (PCMs).

Cada una de las 3 Unidades de Servicios cuenta con un equipo técnico conformado por el

Coordinador (referido arriba), 2 o 3 lideres de equipos y los Especialistas Presupuestarios

asignados al grupo de instituciones que conforman cada Unidad.

Con este nuevo reordenamiento estamos seguros de que continuaremos brindando los

Servicios de asistencia, asesoramiento y apoyo técnico necesario para el cumplimento de

todas las actividades necesarias en todo el Flujo Presupuestario.

Atentamente,

CC. Gerentes Administrativos
CC. Archivo
ssp./
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